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•A'beneficio disfruten en esta Corte las
-^.peiíOüBs de la Augura Real ''-a

faceta 22 Octubre 1907).

. SECCIÓN TERCERA
MUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

> «=1 anuncio de sabasta publicado en este 
JLa Tl * Opio ia l  q^-respondiente al día l l  de 

’/M aparecen equivocadas las cantidades del 
iprovisional exigido para tomar parte en 
;^^ión do tocino salado y judías con destino tis e9U_oficma piovino 
, Capital y Hospicio de Zaragoza, laa cuales, en

^tioonsiatir en 2.233*76 y 600 pesetas respeo-
^^ute, 8bü 1.233*75 pesetas La primera, y o ’ t 

tp''; la soguuda. .H
SQ auauoia &I púb'ioO por vía de reotm- 

ai aunuoio de referencia.
t ¿^go2A 23 de Octubie de 1907.-EI Presiden

’ Pé/ez Oislué.

a n u n c io  
venciendo en 15 de Novkmbre del ^^otual 

nn trimestre de número 26
„! 5 por 100, 8S:rr=?P«>“^”t0 61 eon6, de 1900, 
de los títulos definít'VO» de 1 dí Deuda,
1902 y 1906, y los Teriñoedo el 
v emisiones amortizado, en el son Den_ 
dii. 15 del aotnal, la D‘r®?Td 1& iatorizaoi6n 
da y clases pasivas, en v . febrero da 
eo¿oedida por Real ur o ¿0 ^oviem-
1903, h. aeorWo goe g^ién de Ha- 
bre próximo se reo ban p al r’ferido onpón
^l^ títulos do k D6uda 5 

bt.^,L7Pn.:i.z
■ U ' 1 AA erfiYll A flA u-¿ en una sola fao- 

por 100 amortizable facilitará gra- 
¡ tura de Ion ejemplares impit-

"A. L^UÜF.anm^^P"^:í; 
dosados en la siguiente fu • - reewbolso. fdCha y
Deuda y clases pasivas ya , idoa loB Capo 

| firma del presentador. Bmor.
nea siguieutes 
ticen." Lo ana se hM® públio0 Pcr el Vr,ojeuU aUnU0'° 

Lo qne se u > interf sados. 
pera o.mooiwreü -» 1 b i1b 19O7.-El Del-g-do, 

Zaragoza 22 ae v o d u ^
| de Hacienda, in *

M.C.D. 2022



870
— ' ' ■ """"ÍB *W^'A**W»'-*íie^W^.í<A5e;r

SECCIÓN QUINTA
AjiahEiMle ti la S, y, 5i?agiii;

Aprobadas por dicha Corporación las oondicio- 
nes de la subasta de los artículos de consumo nece
sarios en la Casa-Amparo, á saber: harina, aceite, 
vino tinto, carne de carnero, garbanzos, arroz, ju
días, bacalao, pasta para sopa y patata», quedan 
expuestas al publico las referidas condiciones en 
la secretaria municipal, durante diez días, que ter
minaran a las trece del en que haya transcurrido 
el expresado plazo, á contar de publicación da este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Durante este término podrán hacerse las recla
maciones que se crean oportunas pero, una vezfiaa- 
Qo, no se admitirá ninguna de la» que se produzcan, 
nfAÍ0Imo?J0¿18paeSb0en 61 BrL 24 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

Y se anuncia al público á los efectos indicados 
Zaragoza 19 de Octubre de 1907.—El Presiden

te, Antonio Fleta.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

PARQUE DE SUMINISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par

que Administrativo de Suministro de esta 
Plaza;
Hace saber: Que el día cinco de Noviembre 

próximo, a las once horas de dicho día, se cele
brara publico concurso en el Parque Adminietrati- 
vo de Suministro de esta capital, con objeto de ve
rificar la compra de petróleo y carbón vegetal con 
destino al servicio déla misma, bajo las baees y 
condicione* que en las oficinas de este Estableci
miento estarán de manifiesto todos los días labora
bles, de nueve a trece; debiendo presentar en dicho 
acto muestras y precios de los mencionados ar
tículos.
^Zaragoza 22 de Octubre de 1907.— Enrique

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza.
D. Benito Giménez y Reinoso, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral de Za
ragoza;
Certifico: Que en la sesión celebrada en el día 

de hoy para la constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta ciudad, consta un acta 
que, copiada á la letra, dice así:

«Acta de constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de Zaragoza, creada por la ley 
de 8 de Agosto de 19U7.— Reunidos á las tres de 
la tarde de hoy, treinta de Septiembre, en el des
pacho oficial del Juzgado municipal del distrito 
de San Pablo, D. Matías Pastor Sancho, Presi 
dente deja Junta municipal del Censo electoral; 
1). Andrés Gallego Ibáñez, Concejal del Excelen
tísimo Ayuntamiento que ha obtenido mayor nú
mero de votos en la elección popular; D, Ernesto

Pascual Castañón, Coronel retirado* D J^J 
Gracia, D. Pedro Val Martín y D. Arturo í 
Gracia, Vocales, y en sustitución de D. jj 
Pallares Oriol, que ha excusado su asisteneil 
indisposición física, el primer suplente de J 
de mayores contribuyentes D. Mariano Potó!

coutinuo ordenó la Presidencia nd 
el Secretario se diese lectura á los artíceó] 
11 al 19 de la ley Electoral de 8 de Ag • 
1907 y Real orden de 16 del actual; y resa;j 
completo el número de asistentes, el Sr.Pm . 
te les invitó á que se pusieran de acuerdo pañi 
designación de segundo Vicepresidente y pora

8 annii1 
ion en 1 
tintes $

apromií 
■.-.n poi 
2.H, de 
i’ia orí 
r.«ón, 
^‘ute

,eiU8

ue sogunuo v icepresmeme y p::uL. 
nimidad tué aclamado D. Ernesto Pascual Cs 
ñón. La Presidencia declaró legalmenteconr.'.'.u»;- 
la Junta municipal del Censo electoral deZín
za, en la forma siguiente:

Presidente: D. Matías Pastor Sancho. ’ 
, Vicepresidente l.°: D. Andrés Gá lego li^ ¿ 
ídem 2.°: D. Ernesto Pascual Castafión.

Vocales: D. Jacinto Pallares Oriol, D. Ar" 
Nicolás Gracia, D. José Leita Gracia y H 
Val Martín.

^roC 
c lentei

?-nUn 
/tiente

-■-s'.rL

Suplentes: D. Mariano Potó Royo, delpr.- 
D. Enrique Sagols, del segundo; D. Martín Sd 

i Allué, del tercero, y D. Antonio Manuel Sá'--:1 
del cuarto.

■ Secretario: D. Benito G. de Azcárate y Ht-' 
, Suplente: D. José del Busto San Vicente.

No teniendo antecedentes para designar 1 ■' 
plentes de los Sres. Gállego y Pascual, por^ 
midad se acordó dirigir una comunicación = 5';' 
Alcalde para que se sirva designar el Concej11-' 
en orden de votos sigue á D. Andrés Gáll^'V; 
dando desde luego designado como suplir 
Sr. Pascual, el Vicepresidente de la Soci^'- 
clases pasivas, D. Matías Valencia Murué, « 
dose desde luego por nombrado Vocal supe^: ’ 
Concejal que por la Alcaldía se indique.

El Sr. Presidente dió cuenta detalladti e * 
gestiones realizadas hasta la fecha para 
constituirse en este día la Junta, prestan^ 
conformidad los concurrentes. Por illtimo se a: • 
dó la publicación de esta acta en el Bo l s t ^ A 
c ia l  de la provincia, remitiendo certificación -• 
misma á la Junta provincial. . •,

Y no habiendo más ásuntos de que tri'^: 
vantó la sesión.—Matías Pastor.—Andrés 
go.—Ernesto Pascual.—Pedro Val.—José Le*'’, 
Mariano Potó.—Arturo Nicolás.—Benito w* 
Azcárate.»

, Así resulta de la mencionada acta á que ;; 
fiero. Y para que conste, expi o la pr6®^1 
Zaragoza, á treinta de Septiembre de n)i* Lo^ 
cientos siete.—Benito G. de Azcárate.— 
El Presidente, Matías Pastor.

■ i

•i¿í

■"‘'til

ive

’iar

lierdejo.
D. Ildefonso Diez Hernández, Secretaria1 

Junta municipul del Censo electoral da 
Certifico: Que el acta de reunión de Lili 

yentes por territorial celebrada en el día de 
copiada á la letra dice así: e Ja

«En el pueblo de Berdejo, á veinti'*’1.^^' 
Septiembre de mil novecientos siete; prcV1,%5 r 
vocatoria al efecto y bajo la presidencia d®1

.•ic:

S r

L
■'^

?C

%
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Luoicipal D. Marcos García Alonso, se leu- 
.edaLa Consistorial los mayores contu-

por inmuebles, cultivo y ganadería de
Ko, que tienen voto en a elección de 
emisarios para Senadores y de
¿por mí el Secretario, de orden del br. Pie 
¿del art. 11 da la vigente ley Electoral y 
Aniden del Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
taciÓD.de fecha 16 del actual, el r<feudo senoi 
feute manifestó que la reunión tenia por 
mí proceder al sorteo de dos \ oca es y o. 
teetes que han de formar parte de la .«un a 
fciíipal del Censo electoral y reunan las oír 
Kiiuiasque previene el párrafo ultimo e xe 
fcart.ll y enterados los señores asistentes,

... J . i l  «na ao PVflCoacto continuo al sorteo de que se ¡leva
1 । . . -e • 1 — f «i r

). Ana 
D.

priíS
•tía Su 
Sáni:--

te.

la!iK

eü1-

iüdo i-

y Uv 
jó jí'

atrito, resultando elegidos por la
Tlll : *Mdes Moreno Soria y D. Pascual Gaba- 

3 G-c <Ji5al, Vocales propietarios, y D. Manuel Ga- 
kCarrera y D. Cayetano Gómez Villarroya, 
Grj.ei, que en unión del Concejal D. u lan
-■bAlejandre, que resulta con mayor numero 

’ -s en elección popular y forma parte e 
\;--^ieuto, y de D. Calixto Calleja Gil, primer 
:^e de Infantería retirado, han de formar la 
"•"-'-ide que se trata en este distrito. La clase 
--t’riíl quedó sin representación en la junta 

reunir D. Ramón Moreno Soria las cond.i- 
égidas por la ley.—Y hallándose cumpli- 

' 'r‘qmsitos prevenidos en las reglas lo y lo 
"•"••^1 orden de fecha 16 del actual, sin pro- 
^declamación alguna, d Sr. Presidente le
" . lesión, firmando los asistentes que saben, 

":V;;^cual, yo el Secretario certifico—Marcos 
■"Melquíades Moreno.- Cayetano Gómez. 

Caballero.— Jorge Rubio. - Román 
^-Eugenio Sauz.-Manuel Carrera.-H-
7°^íez, Secretario». . .

á la letra con su original al que 
'A:Éro en caso necesario. Y para que surta los 
.i mportunos, expido la presente, visada por 
.??bidente de la Junta, en Berdejo, a vem- 
Jede8eptiembe de mil novecientos siete.— 
;-Aas° Diez.—V.° B.°__El Presidente de la 

'*1 barcos García.

üd.

15 J 
Qt?/' 

llOíi- 
b :v

de?

itrw''

reJe 
. d»'

¿7o i18o Diez Hernández, Secretario de la 
S^nicipal del Censo electoral de Berdejo;

^3hco: el acta de toma de posesión ae
^‘V!duos de la Junta, celebrada en el día de 

ó-letra dice así: . .
< ? de constitución de la Junta municipal 
.<* Pectoral. . A1 „

, .^nicipal, D. Marcos García Alonso, Gon- 
v,7Ayuntamiento, D. Julián Andrés Alejan- 

retirado, D. Calixto Calleja Gb;, Voea- 
. /^tarios, D. Melquíades Moreno Soria y 
-^1 Caballero Jabal; ídem sup entes, don

Villarroya y D. Manuel Caballe-
. Ejer&i

dg1 P^blo de Berdejo, á treinta de Septiem- 
U°veeieutos siete; previa citación al 

presidencia del Sr. Juez muuica- 
3¿*García Alonso, se reunieron en a 

p í^orial los señores que 1
reunieron en i» T,iri( "|oi rpns., touinuaopusiisiuiiuuivovu..

loa seuv.x,» ^«eles corresponde ! cu¡d lia con.6Spoudido para actúas
81 ^u*a municipal del Censo electoral de g

este distrito durante el próximo bienio elegida 
conforme á lo dispuesto en la ley de 8 d ; Agosto 
de 1907, art. 11 de la misma y la Real orden de 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de fecha 
16 del actual, cuyos nombres al margen seexpr' - 
san y siendo la hora señalada en las Papeletas de 
citación, el Sr. Presidente declaro abierto el acto 
y en su consecuencia manifestó que la reun10^ 
tenía por objeto dar posesión del cargo de Vocales
gentes de la referida Junta á los reciente

mente elegidos; y enterados los señores asistentes 
manifestaron que desde luego aceptaban e1 § 
que se Ies había conferido, quedando en su virtud 
constituida en la forma siguiente:

D. Marcos García Alonso, Presidente.
D. Julián Andrés Alejandre, Vicepresidente.
D. Calixto Calleja Gil, D. Melquíades Moreno 

Soria y D. Pascual Caballero Jabal, A
D Cayetano Gómez Villarroya y D. Manuel 

Caballero Carrera, Suplentes.
D. Ildefonso Diez Hernández, Secretario.
Hallándose así constituida, se acordo que ac o 

seguido se remitan copias certificadas ¿el a«ta al 
Sr Presidente de la Junta provincial del Censo y 
Sr. Gobernador civil de la provincia ar los efectos 
del párrafo último de la prevención 16 de la rete 
ridaPReal orden.—No habiendo mas asuntos de 
nrie tratar el Sr. Presidente levanto la sesión, fir- XmíS l";Ostentes, de que yo el Secretano eer- 
tilico—Marcos García.—Julián Andtes.—Calixto 
Calleja.-Melquíades Moreno.-Pascual Ga^lle^ 
—Manuel Cabulero.—Cayetano Gómez.—Ildeíon

S° Concuerda con su original al que me reñero. 
Y para que conste, firmo la presente, en Bel dej , 
¿tretote de Septiembre de mil noveoieutos eiete 
Ildefonso DiezDv." B.«-El Presidente, Marcos 

García.
Piedratajada.

D Pedro Gil Peire, Secretario de la Junta mum- 
‘cioal del Censo electoral de Piedratajada, 
Omtifico: Que en ellibrodeactasdelassesio- 

nes celebradas por esta Junta municipal ^«ran 
M período de su fundación, hay una que, copiada, 

dl,4í mareen.—«Junta municipal del Censo eleo- 
de Piedratajada.—Señores que la f°rman. 

Í) José Otal, D. José Cazo, D. Pascual Ciña, don 
Nemesio de Sus, D. Manuel de Sus, D. Manuel
viamonte, y D. Pedro Gil, Secretario. . 

Sentro.-En Piedratajada y sus Salas Consis o- 
riaies siendo las nueve de la mañana del día trei^a 
a' septiembre de mil novecientos siete, reunidos 
P ev a coTvoeatonu al efecto los señores designa- 

sociales en venitise^el act^ por
testo.a losdivamente constituida la refe- 
objeto el deja, tomando posesión de los car-

M.C.D. 2022
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en cuantos asuntos le encomienda, dicha ley Elec
toral y las disposiciones que en lo suce ivo puedan 
dictarse; y después de haber manifestado el Presi
dente la ausencia del Vocal D. Manuel de Sus Gi- 
meno, fundada en tener que actuar como jurado 
en la Excelentísima Audiencia de la provincia los 
días 30 de Septiembre y 1, 2, 3 y 4 de Octubre 
próximo, quien de antemano había aceptado el 
cargo para que fué designado, r e procedió á la 
constitución definitiva de dicha Junta, en la forma 
siguiente:

Presidente: D. José Otal Caudevilla.
Vicepresidente: D. José Cazo Millas, Concejal 

que obtuvo mayor número de votos en la elección 
del año 1305.

Suplente: D. Joaquín Guillamón, Concejal que 
también resultó con mayoría.en la misma elección.

Vocal: D. Pascual Oiría Lloro, ex Juez munici
pal más antiguo, el cual fué nombrado en virtud 
á no existir en e te pueb o ningún Jefe ú Oficial 
de la Armada ó funcionario de la Administración 
civil del Estado.

Suplente: D. Antonio Solanas Ga iburo.
Vocales: D. Nemesio de Sus Visús y D. Manuel 

de Sus Gimeno, mayores contribuyentes por te
rritorial designados por sorteo.

Suplentes por igual concepto: D. Francisco To- 
rralba y D. José Mallada Marzo.

Vocal: D. Manuel Viamonte, mayor contribu
yente por industrial.

Suplente del mismo: D. Mariano Odván Sarrat. 
Secretario: D. Pedro Gil Peire.
Temada posesión de sus respectivos cargos y 

organizada la nueva J unta municipal del Censo 
electoral de este pueblo en la forma ordenada, se 
acuerda el remitir copia de esta a"ta al ilustiísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, enviando 
su original al Presidente de la Junta provincial 
del Censo, para los efectos consiguientes.

Y no habiéndose presentado protesta ni recla
mación alguna en c ntra de dichos nombramien
tos, se levantó la sesión, que firman todos los 
concurrentes, de que certifico.—José Otal.—José 
Cazo.—Pascual Oiría.—Nemesio de Sus.- Manuel 
de Sus.—Manuel Viamonte.- Pedro Gil Peire, 
Secretario.—Joaquín Guillamón.—Antonio Sola
nas.-—Francisco Torralba.—José Mallada.—Maria
no Olivan >.

Es copia que concuerda bien y fielmente con su 
original á que me refiero. Y para que conste, y á 
los efectos de la Keal orden de 26 de Agosto últi
mo, expido la presente, visada por el Sr. Presi
dente, en Piedratajada, á treinta de Septiembre 
de mil nov: cientos siete.—El Secretario, Pedro 
Gil Peire.—V." B.°—El Presidente de la Junta, 
José O tal.

Castejón de las Armas.
D. Pascual Alvaro Duce, Secretario del Juzgado 

municipal, y como tal, de la Junta munioipa' 
del Censo electoral de Casi jón de las Armas;
Ce: tífico: Que el acta del sorteo para la designa

ción de Vocales y Suplentes dé la Junta munici
pal del Censo electoral de este térinino, de los con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería, ( 
popiada á la letra, dice así;

Acta de sorteo, para Vocales y Suplente 
Junta municipal, por contribuyentes por;: 
bles, cultivo y ganadería.

Señores contribuyentes: D. Julián Pérei 
Agustín Mcnterde, D. Roque Palacios. P 
Inogés, D. Federico Manuel Mateo, D. 3i 
Pérez, D. Celedonio Forraz, D. Ricardo Pm 
Marcelino Inogés, D. Nicolás Mateo, D. Jí 
lio, D. José Lacarta, I). Valentín Melenf 
Ignacio Mateo, D. Tomás Sánchez, D, Al  
Sánchez, D. Angel Monterde y D. Clementelli

En Castejón de las Armas, á veintiocho leí 
tiembre de mil novecientos siete. Reunidos5

D.Mm 
lidei 
villa. 
Cert. 

toen i 
ím )o  
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M.10i 
D.Lo j 
B.L-.I 
«mn 
loT» 
MoPt 
Je 
Om.

ordeu 
’dnti 
-El 
«áte

D.P, 
Jai

ilir

pre.
P 
C

E 
a 

téi
I 

kn
8 

loj
A 
L

ton

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
municipal Suplente, D. Fulgencio Lauga b-; 
teros, los señores ano*ados al margen parar 
der al nombramiento por sorteo de dos 
dos Suplentes que han de formar parte de li 
ta municipal del Censo, en cumplimiento^ 
Real orden de dieciséis del actual. Dada 
de dicha disposición y de los artículos de 
Electoral de ocho de Agosto último, se «nA 
sorteo de los señores que por contribución A 
cen en las listas de mayores contribuyente8.

’ Compromisario y saben leer y escribir, 
resultado que se expresa á continuación: 
D. Julián Pérez Cid y D. Marcelino In0^^- 
yuelos; Suplentes, D. Benito Valero Cid) -,;, 
colás Mateo Peiro.— En este estado, el

■ municipal, verificado el sorteo de los Voeihd 
plantes por territorial que son contribuyeBkA 
por terminado este acto que firma con h/;.. 
rrentes de que yo el Secretario certifico:'" A .. 
ció Langa.—José Tello.—Celedonio Fo^..... 
Lacarta.— Marcelino Inogés.—Nicolás > 
Clemente Mateo.—Ricardo Pérez.—^d 8iL;" 
teo. — Federico Mateo.— José Inogés-'' 
Sánchez.—Valentín Melendo.—Roque 
Julián Pérez.—Agustín Monterde.—An2ti 
terde.—Pascual Alvaro. ,

Es copia conforme con su origino- 
remito. Y para que conste expido U 
Castejón de las Armas á treinta de 
mil novecientos siete.— Pascual Alva^ 
bueno.—El Juez municipal Suplente, “ 
Langa.

D. Pascual Alvaro Duce, Secretario de* 
municipal de Castejón de las Arina^-_;5 
tal, de la Junta municipal del Censo 
Certifico: Que el acía del sorteo parA /.■ 

nación de Vocales y Suplentes de la ’ 
cipal del Censo electoral de este térI^1U Jí '. 
contribuyentes por ín lustrial y por i^P , 
utilidades ó de minas, copiada, dice asU

Acta del sorteo para Vocales 
contribución industrial y por impuesto 
des ó minas.

Señores contribuyentes: D. Angel ‘ 
D. Segundo Bueno, D. José Lacarta, 
Pérez, D. Manuel Pérez, D. Generoso 
D. Pedro Asensio y D. Valentín Mele»1^ ■(:

En el pueblo de Castejón de las Ar03^y 
tiocho de Septiembre de mil novecieu 
Reunidos en la Casa Consistorial, b J0 pr 1j 
denota del Sr. Juez municipal Suple»60» ¡

I 
(

6

s¡

Be

a
leí 
i; 
V.

D,
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Pé:

D.L 
Pera 
. J •■ 
.607. 
. Ai:. 
utel

Erla.
D. Mariano Lasierra Recaj, Juez muumipa , Pre- 

lidente de la Junta del Censo electoral de la
tilla de Erla;
Certifioo: Que da conformidad con lo preoeptua- 

ioenl&ley Electoral de 8 de Agosto ultimo, ar- 
telLy Real orden de 16 de los comentes, re- 
¡u 13 y siguientes, han sido nombrados Vocales 
:eli expresada Junta, ya por ministerio de la 
¡ijja mediante el sorteo que previene la mia- 
n ios señores siguientes: D. Antonio Hernández, 
D.Lorenzo Cortés, D. Miguel Ungría A;ambaro, 
3.L-onardo Minchóle y D. Bernardo Centellas, 
rao Vocales, y como suplentes, D. Manuel Bmi- 
Ifiluragüei, D. Mariano Garaea Ruiz, D. Auto- 
újPaiacio Barraca y D. Mariano U ón Sierra.

para qae conste y se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos del a: t. 12 de 
i*fresada ley y regla 17 de la nombrada Rea^i 
“isn, expido la presente en la villa de hf a, a 
’detiooho de Septiembre de mil novecientos siete. 
"S Jaez municipal, Mariano Lasierra. De su 

el Secretario, E'oy Aísa.

Certifico: Que examinados los expedientes de 
elecciones municipales verificadas en este termino, 
y particularmente las en que fueron electos loa 
Concejales que en la actualidad constituyen el 
Ayuntamiento, resulta: que D. Pedro Pascual Ga- 
balle.ro Montes, es el Concejal que sabiendo leer y 
escribir obtuvo mayor número de votos en la elec
ción popular, siguiendo en orden de mayor a me
nor, D. Pedro Esteras Alonso.

Así resulta de los expresados documentos a que 
me remito. Y en cumplimiento á lo preceptuado 
en la regla déoimacuarta de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha dieciséis del 
corriente mes, en armonía con el artículo 11 de la 
ley Electoral de ocho de Agosto del comente año, 
expido la presente que autoriza el br. Alcalde con 
el visto bu-no en Bordalba á treinta de Septiem
bre de mil novecientos d^te.—Andrés Crespo, be- 
cretario.—V.° B.°-E1 Alcalde, Juan Velázquez.

Novillas.

gaK 
arar 
1 oct* 

de la: 
nto - 
ja k- 
de k - 
verií. 
ón 

Sntes

■géi i'

D. Venancio Martín Torres, Secretario del Ayan- 
tamiento constitucional de Novillas;
Certifico: Que examinados detenidamente los do

cumentos existentes en el archivo de la Secretaría 
de mi cargo, resulta, que excluido el Alcalde don 
Andrés Hoyos Vera y el Teniente D. Esteban 
Lóp- z Charre, de los Concejales que en la actua
lidad componen el Ayuntamiento, es D. Pascual 
Genzor Sansuán el Concejal que mayor numero 
de votos obtuvo en su elección. Y para que conste,

jacis .

'al^ 
lgelí

jeo)'

i m : 
i, v< 
e'5-: 
b s

l0,z pUÍ-'

?nt8< 
leU^

JO^y

3:

16 1

Litago.
^olioaYpo Núñ-z lüsta^ér, Secretario de ,1a 

municipal del Censo electoral de este tér- 
lüino; 1 
Certifioo; Que en conformidad á lo estatuido en 

^'Ul de la ley Electoral de 8 de Agosto últi-
'J disposiciones de las Rfales órdenes e instruc- i ^¿ente ley Electoral y Real

loa señorea que constituyen a - expido la presente, para
• Jauta, son los ugu^nt^,. remisión al Sr. Presidenta de la Junta mumci-

4wNellt68 sorleadOA; D. Toma. M.gnel J.- "

^U8¡o —a, D.^^-
^Umaoio^ que e.Um.n oonve-

á que me rem*. . i 19O7'~B1 Pre6Í" 
cinco de Octubre de mil novecientos me- dente, Ka-s bosta .

¡^^liuatpo Núñ- z, Seótetarie habilitado.—Vis- Embld de la Ribera.
J “deno.^E, Présid. ute, Teodoro Marqués. y Tomás Miranda y Arando, Secretario del Ayun-

j Belmonte. tamiento de Embid de la Ribera; , 
'í^el García Secretario del Ayuntamiento de Certifico: Que examinado el expediente de e ec- 
^•monte- ’ ción popular correspondiente á la ultima renova- 

.r^ifioo/Que el Concejal que mayor número de ción de Concejales de esta localidad ’ 
obtuvo en su elección, exceptuados resulta erm mayoría de votos deUctnal Ayu 

Teniente, faéiel Conocí D. Jn-n Liento el Conocí D. Angel Hern^e. q«e 
S9«reia, siguiéndole en el orden mmedm- 8Bb, leer y esorlbir, exmuyendo .1 ®r' 

también^ Concejal D. Manuel Ll q^

8e^lu de loe . XModientea que obran en la ^^ordeu de 16^1 ao^^^^ 
^^o^^tmaoua^a de u 

    S.
Ana . Bordalba. ", On'> no^ún resulta del acta de la sesión

Abttd’^S » de Ayun a- । fech^ vtiuüocho de Septiembre úl-
u o ustituci nal de Bordalba;
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timo para la designación de Vocales de la Junta 
municipal del Censo electoral de esta localidad, y 
de las certificaciones correspondientes, dicha Jun
ta quedaré compuesta y constituida por los señores 
siguientes: ■

Presidente: D. Santos Gradea Roy, Juez munici
pal actual.

Vocales: D. Angel Hernández G-ii, Concejal con 
mayoría de votos,

D. Manuel Hernández Mañes, ex Juez más an
tiguo.

D. Antonio Berdejo Serrano y D. Pedro Mañes 
Lázaro, contribuyentes por inmuebles, etc.

D. Manuel Lázaro Gasea y D. Lucio Urgel Gil, 
ídem por industrial.

Suplentes: D. Vicente Mañes Lázaro y D. Anto
nio Lázaro Sánchez, contribuyentes por inmue
bles, etc.

D. José Perdices Crespo, ídem por industrial.
Y para que conste, en cumplimiento de lo man

dado, expido la presente, visada por el Sr. Juez 
municipal Presidente y sellada con el de este Juz
gado, en Embid de la Ribera, á cinco de Octubre 
de mil novecientos siete.—Tomás Miranda, Secre
tario.— V.° B.°—El Juez municipal Presidente, 
Santos Gasea,

Valpalmas.
D. Pedro Monlao Iñiguez, Secretario del Juzgado 

municipal y como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de Valpalmas;
Certifico: Que el acta de constitución de la Jun

ta municipal del Censo electoral de este pueblo, 
que obra archivada en la Secretaría de mi cargo, 
es la que copiada literalmente dice así:

«Acta de constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de Valpalmas, creada por la 
ley de 8 de Agosto de 1907.—En Valpalmas, á las 
ocho de la mañana del día treinta de Septiembre 
de mil novecientos siete, se reunieron en la Sala 
Consistorial, local designado para la celebración 
de este acto por D. Julio Gallego Cuello, como 
Presidente de esta Junta en concepto de Juez mu
nicipal y bajo la presidencia del mismo, los seño
res D. Dióscoro Cuello Fontana, Concejal que ob
tuvo mayor número de votos; D. Mariano Sus Pé
rez, ex Juez municipal en su orden de antigüedad; 
D. Antonio Llera Sánchez, en concepto de mayor 
contribuyente por territorial; D. Pablo Abarca 
Pérez, por el mismo concepto; D. Cliuio Chóliz 
Sánchez, como mayor contribuyente por indus
trial; D. Antonio Mas Morlans, por ídem.—El se
ñor Presidente ordenó acto seguido que por el Se
cretario del Juzgado municipal y de la Junta se 
diera lectura á los artículos de la nueva ley Elec
toral referentes á la constitución y funcionamien
to de las Juntas municipales del Censo, de las Rea
les órdenes de 26 de Agosto último y 16 del co
rriente y de la circular publicada por el Sr. Go
bernador civil en 21 del propio mes. Terminada 
la lectura de estas disposiciones, Ja Junta proce
dió á la designación de un Vicepresidente, resul
tando elegido por pluralidad de votos el Vocal don 
Mariano Sus Pérez.—Acto continuo el Sr. Presi
dente declaró legalmente constituida la Junta mu
nicipal del Censo electoral, siendo Vocales natos 

con arreglo al artículo 11 de la ley los señores« 
guientes:

Presidente: D. Julio Gállego Cuello, Juez mi 
nicipal.

Vicepresidente primero: D. Dióscoro Cuell: 
Fontana, Concejal que obtuvo mayor número ¿ 
votos de los que forman actualmente el Ayuna- 
miento.

Vicepresidente segundo: D. Mariano Sus Pérei 
Vocal de esta Junta elegido por la misma.

D. Antonio Llera Sánchez, Vocal designado ei 
concepto de mayor contribuyente por territoria..

D. Pablo Abarca Pérez, en concepto de mayo: 
contribuyente por ídem.

D. Clinio Chóliz Sánchez, ídem por industria
D. Antonio Mas Morlans, por ídem.
Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor nu

mero de votos, D. José Sánchez Pérez.
De! ex Juez municipal más antiguo, D. Miga--- 

Luna Escó. i
Del mayor contribuyfnte D. Antonio LleraSm - 

chez, por territorial, D. Olegario Pérez Pérez.
Del mayor contribuyente D. Pablo Abarca Pe1 

rez, por ídem, D. Ambrosio L era Sánchez.
No se designaron suplentes de mayores contri

buyentes por industrial en virtud á no existir^ 
esta localidad individuos que tengan derecho p - 
tal concepto, respecto á lo cual se elevó conin-14 
á la Superioridad.

D. Pedro Monlao Iñiguez, Secretario del M 
gado municipal; , ..

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el P^‘ 
5.° del artículo 11 déla ley Electoral, 
acordó c lebrar sus sesiones en la Sala Con^- 
rial, excepto las que según la ley deban tener 
gar en los locales designados por la misma. 1 
bién se acordó que por el Secretario de la J 
se expidan dos certificaciones literales de esta 
que se remitirán una al limo. Sr. Presiden 
la Junta municipal del Censo electoral, y oira .; 
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

Y no habiendo más asuntos de que tratar. 
vació la sesión de que certifico.—El PreS1 
Julio Gállego.—Los Voca'es, Dióscoro 
Mariano Sus.—Antonio Llera.—Pabto Abar 
Clinio Chóliz.—Antonio Mas.—El SeoretariOf 
dro Monlao.» ger¿.

Es copia literal de su original á que me re 6. 
Y para que conste y su remisión al Sr. do 
dor civil de la provincia para la inserción 
Bo l e t ín  Of ic ia l , expido la presente certm^ 
en Valpalmas á treinta de Septiembre de 
vecientos siete. —Pedro Monlao.—V.° B. 
Presidente, Julio Gállego.

Villanueva de Jiloca.
D. Eustaquio Catalán, Sec retario de la d|IUcjflJí, 

nicipal del Censo electoral de Villannev» 
loca; . guí5
Certifico: Que en el archivo de esta oficl0ll'o0piJ 

legajo correspondiente, hay un acta Q00 
literalmente y dice así: ; jes3

«En Villanueva de Jiloca, siendo las d°c ye* 
mañana de hoy, treinta de Septiembre do jei 
vecientos siete, reunidos en la Sala Cap^11
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Juzgado municipal los señores siguientes:—Presi- 
iente: D. Luciano Calvo Serrano, como Juez mu- 
Dieipah Vicepresidente l.°: D. Miguel Royo Serra-

Concejal del Ayuntamiento. Vocales propieta- 
:;;i: D. Agustín Álcaire Antón, Oficial del Ejér- 
:¡wretirado; D. Pascual Royo Serrano y D. Pablo 
'«rano Royo, como contribuyentes por sorteo. 
Vocales suplente-'*. D. Francisco Peligero Serrano 
yD.Antonino Alcaire Vicente, por ídem.—Acto 
.'‘utinuo ordenó el Sr. Presidente se diera lectura 
ícuantas disposiciones se han dictado sobre este 
cirúcnlar, lo que se efectuó y terminada, se proce
do ¿designar el segundo Vicepresidente, resul
to elegido el Oficial del Ejército, retirado, y 
'^uoejal de este Ayuntamiento D. Agustín Alcai- 
ri y Antón. Sin demora el Presidente, con la con- 
‘crmidad de todos los presentes, declaró constituí- 
-laJunta municipal del Censo electoral de este 
Minino, en esta forma.—Presidente: D. Luciano 
'-i.ro Serrano, Juez municipal. Vicepresidentes: 
pimero, D. Miguel Royo Serrano; segundo, don 
Agustín Alcaire y Antón, como Concejal elpri-

y como Oficial del Ejército, retirado,elúl- 
Vocales propietarios: D. Pascual Royo Se- 

'‘WyD. Pablo Serrano Royo, como contribuyen- 
?por sorteo. Vocales suplentes: D. Francisco Pe- 
•^í 1)Serrano y D. Antoninó Alcaire Vicente, como 
'^•Secretario: D. Eustaquio Catalán, como 
y- hígado.—Enseguida la Junta acordó por 
‘.^toldad: L° Celebrar las sesiones sucesivas en 
-J- de la Sala Capitular del Juzgado munici- 

M^e se ponga en conocimiento del Sr. Alcal- 
autoridad á quien corresponde la conser- 

edificio. 2.° Que se deduzcan y remitan 
opciones literales de esta acta al Excelentísi- 
P.^r' Ministro de la Gobernación y Presidente

JQnta Central del Censo electoral en Madrid;
í'res- Gobernador civil y Presidente de la 

."^Provincial del Censo electoral, y otra al se- 
^e41calde Presidente de este Ayuntamiento. 3.°

Publique por bandos haber quedado oons- 
qá0 Junta.—El Presidente dió por termi-

acto que se acredita por la presente acf a 
'J-*6iin’nian 1°3 concurrentes de que certifico.—El 

Luciano Calvo.—Los Vicepresidentes,
•i-uUi ■ V01—Agustín Alcaire.—Los Vocales y 

Pascual Royo.—Pablo Serrano.—Fran- 
figero.— Antonino Alcaire. — Eustaquio 
®6^retario.—Sin Rubricas y el sello del 

/¿^unicipaL»
•’do^eS116 conste y en cumplimiento de lo man- 

la presente en Villauueva de Jilooa á
■ ^ubre de mil novecientos siete.—El 

Ia Junta, Eustaquio Catalán.—Visto 
'"^Ll Presidente, Luciano Calvo.

b. n Longás.
^uu01^10 Fuentes Trueba, Secretario de la

. ^^^ipal del Censo electoral d»> Longás; 
t 00: QUe 01 acta del sorteo de los Vocales 

Uüta por concepto de mayores oontribu- 
, ^muebles, cultivo y ganadería, con 

‘"•i e$ ^^PTomisarios en la elección de Senado- 
I 11 tuUor siguiente:
^^8 ¿ .i8,. Capitular del Ayuntamiento de 

’ veintÍ8éis de Septiembre de mil nove-

cientos siete; constituido en la misma el Presiden
te de la Junta municipal del Censo electoral de 
este término, D. Pedro Juan Mayayo Berges, Juez 
municipal, con asistencia del infrascrito Secretario 
del Juzgado municipal, y como tal, de dicha Junta, 
siendo la hora de las diez señalada para la reunión 
pública que determina el párrafo primero de la 
regla déoimasexta de la Real orden de 16 del ac
tual mes para la aplicación de la vigente ley Elec
toral, al objeto de designar por sorteo los dos Vo
cales que por concepto de mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganadería, con voto 
de compromisarios en la elección de Senadores, 
han de formar parte de la citada Junta municipal 
del Censo electoral, así como de los dos Suplentes, 
previa citación á aquéllos por medio de papeleta y 
edicto.—Abiertas las puertas del Salón y anuncia
do el acto, han concurrido los mayores contribu
yentes por dicho concepto que saben leer y escri
bir, D. Mariano Solana Momo, D. Francisco Na
varro Palacio, D. Manuel Solana Momo, don 
Antonio de Fuentes Trueba, D. Matías López Mar
tínez, D. Ensebio López Loreta, D. Mariano Na
varro Ventura y D. José López Loreta, y han ex
cusado su asistencia por no saber leer y escribir 
todos 1 s demás.—Dicho Sr. Presidente expuso 
haberse recibido el certificado que previene el pá
rrafo segundo de la regla décimacuarta de la cita
da Real orden, el cual precisa tener en cuenta para 
que en cumplimiento del caso tercero del apartado 
del art. 11 de la ley Electoral, relativa á los Vo
cales de la Junta municipal del Censo, sean desig
nados mediante sorteo dos de los individuos con
tenidos en la citada certificación para formar parte 
como Vocales de esta Junta, y otros dos como Su
plentes, mediante que unos y otros reunan las cir
cunstancias de saber leer y escribir.—Leída dicha 
lista ó certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, se procedió al sorteo para la desig
nación de los Vocales anteriormente indicados, es
cribiéndose al efecto en papeletas iguales tantos 
nombres como son los incluidos en la citada lista 
certificación, que reunen la circunstancia de saber 
leer y escribir, é introducidas en una urna desti
nada al efecto, manifestó el Sr. Presidente que los 
dos primeros nombres serían los designados como 
Vocales, y los dos últimos como Suplentes.—Acto 
seguido y después de revolver la urna el propio 
Sr. Presidente, fué extrayendo una á una cuatro 
papeletas por el orden siguiente:

1.a, D. Mariano Solana Momo; 2.a, D. Manuel 
Solana Momo; 3.a, D. Matías López Martínez; 4, ,
D. Mariano Navarro Ventura. ,

Eu su virtud, el Sr. Presidente proclamo Vocales 
de la Junta municipal del Censo electoral á los dos 
primeros, D. Mariano Solana Momo y D. Manuel 
Solana Momo, y como Suplentes, á D. Matías Ló
pez Martínez y D. Mariano Navarro Ventura; y 
no pudiendo completarse los nombramientos de 
Vocales en concepto de industriales por no haber
los en esta localidad con las circunstancias que la 
ley señala, se hace constar así acordando formular 
la oportuna consulta acerca del modo de sustituir
los, y que se remita esta acta original al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del Censo, y una 
certificación de la misma al Sr, gobernador civil
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de la provincia, en cumplimiento del párrafo 4.® de 
la regla décimasexta de la citada Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, quedando testimonio en la 
Secretaría de esta Junta.—De todo lo cual se le
vantó la presente acta, que después de leída firman 
con el Sr. Presidente, de que yo el Secretario cer
tifico.—El Presidente, Pedro Juan Mayayo.—Ma
nuel Solana.—Mariano Solana.-—José López.,— 
Francisco Navarro.—Mariano Navarro.— Matías 
López.—Antonio de Fuentes.—El Secretario, Gre
gorio de Fuentes». .

Es conforme con el acta original que en cumpli
miento de lo mandado se remite en esta fecha al 
Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo 
electoral, á la cual me remito y certifico, en Lon- 
gás á veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
siete.—El Secretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, Gregorio de Fuentes.—V.° B.°— 
El Presidente, Pedro Juan Mayayo.

Nomlbrovilla*
D. Teodoro Brinqnis Arnal, Juez municipal su

plente, ejerciente, Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Nombrevilla;
Certifico: Que de conformidad con lo que dispo

ne la ley Electoral de 8 de Agosto último y la 
Real orden de 16 de los corrientes, se publica á 
continuación el resultado de las actas de designa 
ción y votación de Vocales y del Concejal que han 
de formar parte en esta Junta.

Como Concejal, D. Patricio Sancho Valero, y su
plente, D. Simeón Millán Catalán.

Ex Juez municipal, D. Mariano Arnal Bardrjí, y 
suplente, D. Mariano Vicente Charles.

Mayores contribuyentes por inmuebles, D. Ma
nuel Blas Castillo y D. Domingo Sancho Blas, Vo
cales, y D. Mateo Jaime Martín y D. Tomás La- 
fuente Sancho, Suplente?.

Contribuyentes industriales, vocales, D. Modesto 
Cristóbal Sauz y D. Antonio Catalán Valero, úni
co? en esta localidad.

Lo que se publica á fin de que los que se consi
deren perjudicados puedan recurrir ante la Junta 
provincial en la forma prevenida en el art. 12 de 
la ley Electoral.

Nombrevilla 30 de Septiembre de 1907—El 
Presidente, Teodoro Brinquis.—D. S. O., Mariano 
Sancho, Secretario.

Plenas.
D. Victoriano O tín. Presidente de la Junta muni

cipal del Censo electoral d= Plenas;
Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 16 de Septiembre último para 
la aplicación de la ley Electoral de 8 de Agosto úl
timo, la Jauta municipal del Censo electoral en 
este término ha quedado constituida en la siguien
te forma:

Presidente, D. Victoriano Ortín, Juez municipal.
Vicepresidente, D. Manuel Lufio Marteles, Con

cejal de mayor número de votos.
Suplente, D. Roque Luño B tilo, ídem que le si

gue al anterior.
Vocal, D. Bonifacio Boiln, ex Juez municipal. 
Suplente, D. Mariano BomTonta, ídem.
Vocal, D. José Ortín Gracia, contribuyente por 

territorial con voto de Compromisario n»ra 8»» 
dores.

Suplente, D. Antonio Lufio Ortín, ídem.
Vocal, D. Lino Luño B iüo, ídem.
Suplente, D. Pascua! Luño ParacneBos,íhE.
Vocal, D. Miguel Plóu Humedes, ídem porn 

duetri&l.
Secretario, D. Luis NoteHa Chavarría, pors-r: 

del Juzgado.
Para que conste libro la presente en Plenaii 

primero de Octubre de mil novecientos sieU.-i 
Presidente, Victoriano Ortín.—D. S. O., el Secre» 
rio, Luis Novella.

Grisel.
D. León Alvarez Lozano, Juez municipal, P-r$ 

dente de la Junta municipal del Cemo eleott»
de G he'; _ • ;-l
Certifico: Que ce conformidad con lo e=tali

en ¡a ley Electoral de 8 de Agosto último, art- 
y R ai orden de 16 del pasado Septiembre, 
13 y siguientes, han sido nombrados Vocales 
citada Junta, ya por ministerio de la ley, J6 ® 
diante el sorteo que previene la misma, los 1 
siguientes: , #

Como Concejal, D. Juan Bailo Tejero. a 
Como ex-Juez municipal, D. Benito Fl°re! 

gallón. . Vocsl^
Como contribuyentes por territorial.--,* , 

D. Bernabé Tejero Ortín y D. José Vn j  
Ramírez.—Suplentes, D. Francisco Ramir6 
galión y D. Manuel Ramír z Molina.

Gomo contribuyente por industrial, 
Braulio Larraya Medrano, no siendo posi 
ficar más nombramientos por no existir o 
dustriales en esta localidad. „

Y para que conste y se publique en el 
Of ic ia l  de la provincia, á ios efectos del ar- . 
la expresada ley y regla 17 de la refed^-g^ 
orden, expido la presente en Griscl á tres^ 
bre de mil novecientos siete.—D. S. 0^, 
tario interino, Juan Veliila.—V.° S. " 
municipal, León Aivarez.

Malanquilla. , , jt-r
D. Francisco Sánchez Marco, Secretario 

gado municipal y, como tal, da 1R " 
da Junta del Censo; «leí^
Certifico: Que según resulta de las nota 

das en los días 28 y 29 del finado 
sido designados como Vocales y sop • 
constituir la Junta municipal del f
de este término, durante el próximo ye 
ríodo de vida legal de esta oórporaCio0^^^
Presidencia de D. Ensebio Soria 
res que á continuación se expresan, ®n 
que respecto de cada uno se especifio^" poflOv, 

Para vocal s: D. Pedro Serrano
D. Serafín Sánch z López, ex Jaez; v- 
pez García y D. Tomás Marco García, 
yen tes por territorial. udrriOi

Para suplentes: D. Iñigo Martínez o jaeíí,^ 
oejal; D. Mariano Sánchez García, 
Agustín Mateo García y D. José M11 
contribuyentes por territorial. niríO^ ¿

Para su publicación en el Bo l e t íS u  
provincia, y con el fin de que quienes80
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«nrádos 6 indebidamente postergados 
reclamar en el término de diez día* ante e; Sr. t : e- 
.idente de la Junta provincial, expido la presente, 
son el V.° B.° del Sr. Presidente, en Malanqnilia 
itre* de Octubre de mil novecientos siete.—Fran- 
eiieo Sánchez, Secretario.—V.° B.°—El Pre-iden- 
t\ Ensebio Soria.

Lécera.
D.Vicente Aguilar Molinos, P, evidente de la Jun

ta municipal del Ganso electora1, de Locera;
Certifico: Que en la reunión de mayores oontn- 

boyeatea por inmuebles, cultivo y ganadería, con 
tolo para compromi-ario en elección de .Senadores, 
•Obrada bajo mi presidencia ai veintisiete del ac 
"a)han sido designados por sorteo en c-nccpto 
•^Vocales para formar parte de dicha Junta, don 
Mu Azuar Navarro y D. Pedro Muniesa La- 
W.oomo Vocales, y D. Germán Forniés Calvo y 
^Santiago Vidao Montañés, como Suplentes, y 

el carácter de contribuyente* por terntoiia1.
_Asimismo certifico: Que han sido designados don 
^Qitino Bello Quílez y D. Mariano Gracia Para- 
M>como Vocales, y D. Miguel Calvo Marín y 
U'Domingo Peire, como Suplentes por industrial, 
•^individuos fueron sorteados de entre los con- 
^bnyentes que tienen voto para la elección de 
Momisario. X7

mismo modo han sido designados como Vo
la Junta de referencia D. Manuel Quíle-z 

‘‘^ro, en concepto de Concejal con mayor nu- 
de votos, y D. José Royo Bernad, como 
del Ejército, y D. Jesús Muniesa Lázaro, 

' Ioex Juez municipal.
* para b u  inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

^Provincia, al objeto de que los que se crean 
indicados puedan recurrir ante la Junta pro- 

en la forma prevenida en la vigente ley 
expido la presente en Lécera á veintio- 

§G Septiembre de mL novecientos siete. El
Ramón Gil.—El Presidente, Vicente 

^ihr, ’

D San Mateo de Gallego.
Mnio Sánchez, Secretario de la Junta mu- 

del Censo electoral de San Mateo de Gá- 
^<r, .

p ^bfioo. Qne d9 1M operaciones prehmm=ire* 
Para e* nombramiento de Ja Junta mu- 

61 C6ns0 electoral de este pueblo, se ha 
0 el acta que copiada dice asi:

ie £n e.l pueblo de San Mateo de Gallego, á treinta 
^‘/Ph^mbre de mil novecientos siete; reunidos

M Consistorial la Junta municipal del 
Pq ^0’ bhjo la presidencia de D. Francisco Barba 
'0) deaiguado por le Junta de Reformas Socia- 

Hp C n asistencia de los Sres. D. Mariano Pi- 
rfce8« Concejal; D. Gregorio Villagrasa La- 
ex ^Qez municipal más antiguo, y de los 
69 0°utribuyentes D. Mariano Gaudó del 

, Ensebio Serrano Bandrés, por inmue- 
• 0 y ganadería, que tienen voto de oom- 

p 0 l)Rra la elección de Senadores, y de don 
Uo y. Eomiés con el carácter de industrial, 

■ en esta localidad ningún otro que
j 8 Prescripciones que determina el ártica- 

¡ 9 «e la ley Electoral para Diputados á Oor-

tes y Concejales de ocho de Agosto de mil nore- 
cientos siete, previa lectma del citado artíonlo, se 
acordó conytitnirse á todos lo* efectos legales, pro
cediéndose á repartir los boletines recibidos por el 
Instituto geográfico y estadístico, en que prefija 
el art. 5.° de la Instrucción de 16 de nicho mes y 
año, nomb'ándose agentes repartidores de la única 
sección de que se compone este pueblo y que com
prende todo el término municipal,» D. Cándido Ló
pez Estaún y D. Manuel Aínsa González y remi
tiéndose copia certificada de e^ta acta al Exorno. íe- 
ñor Presidente de la Junta provincial del Censo 
y se levantó la sesión, que firman todos de que yo 
el Secretario certifico.—Francisco Barba.—Maria
no Pese.—Gregorio Viüagrasa.—Mariano Gaudó. 
_Ensebio Serrano.— Elias Roy.—Antonio Sán
chez, Secretario.

Así resulta del acta que se refiere.
Y para que conste, á los efectos de la ley Elec

toral de ocho de Agosto último finado, y para b u  
remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente con el visto bueno del 
Sr. Presidente en San Mateo de Gallego á diez de 
Octubre de mil novecientos siete.—Antonio Sán
chez, Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Fran
cisco Barba.

SECCIÓN SEXTA 
Durante los plazos reglamentarios, á contar desda 

la pnblioaoiÓ!) de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se hallan de manifiesto, en esta Secretaría munioi- 
pa1, el reparto de la contribución territorial, pa
drón de edificios y solares y la matrícula inda*- 
trial para el año 1908.

Longás 18 da Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Domingo Bergos.

El proyecto de presupuesto ordinario de este 
Municipio para el año natural de 1908, se halla ex
puesto, en la secretaría de e-ste Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, por término de quince 
días, durante los cuales se admitirán las reclama
ciones pertinentes.

Pina de Ebro 20 de Octubre de 1907.—El Alcal
de, Jesús Rooafiíu.

El reparto de la contribución rústica y pecuaria 
y el padrón de edificios y solares de esta villa, for
mados para el próximo año de 1908, se hallarán 
expuestos al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, contados des
de el siguiente al en que este anuncio aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que se 
presenten. . .

Brea 21 de Octubre de 1907.—El Alcalde ejer- 
oíante, Pedro Casaus.

Por término de ocho días se hallarán expuestos, 
en la secretaría del Ayuntamiento, los reparti
mientos de rústica y pecuaria y el de urbana par» 
el año 1908. , .

Por el de diez días, b matrícula industrial para 
el expresado año.

Trasobares 21 de Octubre de 1907—El Alcal
de, Miguel Urbano.
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D. Luis Fernández; Gorrero, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de ia villa de Fabara; 
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario, aprobado por la Junta municipal para el 
afio de 1908, se halla consignada en el capítulo 9.® 
la cantidad de pesetas 5.291*67, que resultan de 
déficit á cubrir con arbitrios extraordinarios, se
gún la tarifa siguiente que se propone al Gobier
no de 8. M.:

5.292

Hspeelee.

Uni
dades.

Kg*.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Consumo 
calculado.

PRODUOTB 
anual

pu. eu^

Paja......... . ... 100 0*04 0*05 60.000 8.000

Lefia......... 100 0‘04 0*04 57.300 2.292

To t a l

Sobran 33 céntimos.
Así resulta del original á que me remito.
Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

la provincia, á los efectos de la regla 2.a de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, expido la pre
sente en Fabara á 27 de Septiembre de 1907, que 
firmo y sello con el Vo B.° del Sr. Alcalde Presi
dente.— El Secretario, Luis Fernández.— Visto 
bueno—El Alcalde, Mariano Bielsa.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales obligatorios para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos en el próximo año de 1908, el 
Ayuntamiento y Junta municipal tienen acordada 
la celebración de ias siguientes subastas:

A venta libre, de uno á tres años.
La primera, el día 21 de Octubre.
La segunda, el día 31 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 10 de Noviembre próximo.
La segunda, el día 18 de ídem ídem.
La tercera, el día 26 de ídem ídem.
Dichas subastas se celebrarán á las diez de cada 

uno de los días señalados, sujetándose á los pliegos 
de condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
seoretaiía del Ayuntamiento.

Torralba de loe Frailes 19 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Miguel Acero.

Confeccionados los repartimientos de rústica y 
pecuaria y urbana de esta villa para el próximo 
afio de 1908, se hallan de manifiesto, por término 
de ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento, á 
los efectos reglamentarios.

Torralba de los Frailes 19 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Miguel Acero.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este villa para el próximo año de 1908, se ha
lla de manifiesto, en la seoretería del Ay andamien
to, por término de quince días, según previene el 
art. 146 de la ley.

Torralba de los Frailes 19 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Miguel Acero.

Confeccionados el repartimiento de rústioft y pe
cuaria y urbana y la matrícula de este pueblo pan 
el próximo año de 1908, quedan expuestos al pú
blico, desde esta fecha, en la secretaría de eiü 
Ayuntamiento, por ocho días los primeros y por 
quince la otra, para que puedan ser examinados y 
presentar cuantas reclamaciones orean oportuna, 

El Buste 19 de Octubre de 1907.—El Alcalde.
Ignacio Villalba.

Tarifa de los arbitrios que ha acordado gravar 
la Junta municipal de este pueblo para cubrir e¡ 
déficit que resulta en el presupuesto ordinario de 
1908, á saber:

PUA

Artículos.
Unidad Precio

medio.
Grava
men.

Consumo 
que se 
calcula.

KUogi. Pételas. Pts. CU. Kiloge.

Paja...................100 » 0*20 5.753

100 » 0*20 6.824

To t a l

l.w

1.264#

PBOBünl 

gnniL

2.40^

Cura tarifa se expondrá al público eu en 
miento á lo acordado por la Junta mnnioipii 
seriándose á la vez en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de »F 
vineia á los efectos reglamentarios.

El Baste 19 de Octubre de 1907.—El A 
Ignacio Villalba.

oomod 
propiet 
Utorre 
lii del 
Ün Bai 
sregor 
JwéM 
*adc 
nentes 
y en re 
Rést 
ü Óq  de 
limos

Hese 
litro:

Prio 
íílo

iimil 
lid 
Manir

■i dei 
Nc 
»ün 1

Ter 
^prei 
tile,

SECCIÓN SÉPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANC^

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Pubes, Juez de ír 

tanoia é instrucción del distrito del Plia
ragoza; . eío
Hago saber: Que en los autos de que 

hará mención, tramitados en este mi yB 
Juzgado y por ante la actuación del que i 
ge publicó en la fecha que la misma ^ispo8*6' 
sentencia cuyo encabezamieneo y parte 
va son del tenor siguiente:

«Sentencia.—E;j la ciudad de Zarr-g^’^ ^í 
de ¡Septiembre de mil novecientos siete: 
Julián Huerta y Pubes, Juez de primera > f¡jK 
del distrito del Pilar de la misma, habían 
el presente juicio, declarativo de mayor 
seguido entre partes, de la una como d®lU 
D? Leonor y D. Fernando Martínez é-'1 
aquélla y vecina de Calatayud, y 
con domicilio en La Almuuia de D. Lio o d6 , 
María y D. Tomás Barra y Alejandro,, 
primera con D. Ricardo Vallina de la r ttlliiP7 
domicilio en Madrid, y propietario el ^yio 
vecino de Guadalajara; y D. Eduardo, ’oejpi 
y D * O iva Gasque y Barra, militar retí 
mero y viudas y sin profesión especial 1,’' 
mas, los tres vecinos de esta capital; rep jire1 
por el Procurador D. Narciso Vallé-*, baj 
oióu del Letrado D. Pascual Comíu; y

4
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Üe:

j
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ÍJ=
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pe- 
pin 
pi. 
eite 
por 

)iy 
US!, 
ilde,

Mmo demandados, D.* Matilde Lidón Barra, pro- 
rropietaria, casada con D. Enrique Garmendía 
¡atorre, de esta vecindad, por sí y^como cesiona-

*- Li-ntde los derechos de su hermano D, Ensebio

anr 
.r el 
i de

lont 
mi

^í-

IO¿' 

spli- 
1,ÍC' 
.pro-

U

:ó bBarra, representada por el Procurador don 
Gregorio Énciso y defendida por el Abogado don

María García, y el Ministerio Fiscal; y los 
arados del Juzgado en representación de los pa- 
ñentei desconocido de D. Mariano Barra y Mur 
yin rebeldía, sobre caducidad de un legado hecho 
préste en carta-testamento militar y distribu- 
•ióude su herencia intestada entre sus más pró- 
licio» parientes y
^-iueltando;.... jFaWo:—Que debo declarar y de- 

iitro:
limero. Que por no poder darse cumplimien- 

lo dispuesto por D. Mariano Barra y Mur en su 
^•testamento militar de veinticuatro de Marzo 
••mil ochocientos setenta y cuatro, con referen- 
^l legado que hizo á D.& Concepción Gómez y 
Winez, éste ha caducado ó quedado sin efecto, 
^gundo. Que los bienes que lo constituyen y 

Además de la herencia de aquél, por falta de ins- 
^ión de heredero, deben deferirse á los que lo 
legítimos.

6roero. Declaro herederos ab-intestato del 
‘•^o D. Mariano Barra y Mar, por iguales 
-‘^áeus tíos D? Isabel, D* Raimunda, don

Pascuala, D.n Joaquina y D. Pedro 
y Lázaro.

Declaro asimismo herederos ab-intes- 
j',*6 D* Isabel, por partes iguales, á sus hi- 

' f . btouor y D. Fernando Martínez Barra.
1 Qn6 Ia Parte correspondiente á doña
. . Barra, por disposición testamentaria de

"iFr^8’ Pertenece á su hija D.a Matilde Lidón

r;^' Que la de D. Tomás Barra Lázaro, en
.8 U declaración de herederos hecha por el 

vprimera instancia del distrito de Pala- 
^¡i i rid en auto de treinta y uno de Octubre 
'•.iL^^oientos noventa y cinco, pertenece á 
^•«oh^1106 Joaquina y D. Pedro Burra y á
" Ensebio y D.B Matilde Lidón Barra,

naz Barra y D, Fernando y D.a Leonor 
arra, en representación los últimos de 

?b‘^e^iva3 madres i ? Raimunda, D.B María 
A^91 Barra.
-i^cn0|' Declaro herederos abintestato de do- 
<**rADVa Baira y Lázaro á sus hermanos los

1 •lf?a<la*ua Y LL Pedro, á su sobrina doña 
l^U Barra por sí y como oesionaria de 

Ensebio y á sus otros sobrinos los
'^tog a rU6nd° 7 Leonor en representa- 

de "ua prenombradas madres.
¡jar: Que la porción que de la herencia de 

Bftrra corresponde á D.a Joaquina 
'‘liberé derecho propio, ya por derivación 
¿"^iti-j1110,1109 Pascuala y D. Tomát, ha sido 
)tl,Ea P°r disposiciones testamentarias á sus 
kaMuardo, D.B Matilde y D.a Oliva Gasque 

L7eu'Oi
r^laro herederos «bintestato de don 

A, .z&ro á sus hijos D.A María y D. To- 
^Jandro.

' xUe como uonsecu ucia do las ‘interio

res declaraciones, la herencia de D. Mariano Barra 
y Mur, que corresponde á sus herederos abintesta- 
to, debe distribuirse en la proporción de una cuar
ta parte para los hermanos D.* María y D. Tomás 
Barra Alejandro; otra cuarta parte para los tam
bién hermanos D. Fernando y D.* Leonor Martí
nez Barra; otra cuarta parta para D.e Matilde 
Lidón Barra; y otra cuarta parte para los herma
nos D. Eduardo, D.ft Matilde y D.B Oliva Ga-que 
Barra, previa deducción y reserva á D. Juan Cruz 
Barra de la trigésima parte del total de aquélla 
que implica el derecho declarado á su favor en la 
sucesión de D. Tomás Barra Lázaro, ó sea una 
quinta parte de la sexta que á éste correspondía 
en la del D. Mariano; y en su virtud ordeno que á 
los mismos les sean entregadas las cantidades de 
veintisiete mil trescientas pesetas veinticinco cén
timos y dieciocho mil doscientas dos pesetas cin
cuenta céntimos que se hallan constituidas en de
pósito con los intereses por éstas devengados, sin 
especial condenación de costas. Así por esta mi 
sentencia que será notificada á los presuntos rebel
des en la forma establecida en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Ejuioiamiento civil 
con inserción del encabezamiento y parte disposi
tiva de aquélla en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia y Gaceía de J/adrid, definitivamente juagan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Julián Huerta*.

Y á los efectos que dicha sentencia expresa, se 
expide el presente, que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, por 
la rebeldía de los parientes que puedan existir de 
D. Mariano Barra Mur y teniendo interés en su 
herencia no han comparecido en los mencionados 
autos. , .

Dado en Zaragoza á catorce de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Julián Huerta.— De su 
orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido 
Arregui, Oficial habilitado.

Borja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo, instados por el Procura
dor D. José Martínez Foncillas, en nombre de don 
Roque Atienza Simón, contra D. Teodoro Abello 
Sanjuán, sobre reclamación de pesetas, se sacan á 
la venta en pública subasta y bajo el tipo de su 
avalúo, las fincas que se deslindarán, sitas en tér
mino municipal de Gallur.

L* Una casa, situada en dicha villa y su plaza 
pública, llamada también calle Mayor, señalada 
con el número uno, con sus dependencias de cua
dra y corral, de superficie ignorada; confrontante 
por su frente con la calle ó plaza que le da entra
da, por la derecha entrando con la casa de Fede
rico O;véi, por la izquierda con la de D. Gregorio 
Gutiérrez, y por la espalda con corral de dicho 
Sr. Olvé*; justipreciada en nueve mil novecientas 
catorce pesetas. ,

2 * Una casa, antes granero, sin numero que 
la distinga, en el barrio llamado de la Barca y su 
calle del Puente, cuya superficie se ignora; con
frontante por derecha é izquierda y espaUa con 
edifioios y solares de Francisco Gunuhilios; justi.
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preciada en seis mil ochocientas setenta y dos pe- 

Set3.* Dos eras, en !a partida de las Eras, yon una 
superficie de cuatro hanegas; equivalente, a veinti
ocho áreas y sesenta centiáreas; que constituyen 
hoy un corral, descubierto, dedicado a Almacén 
de maderas; con un gran edificio cubierto Y 8' .
ro encima; oonfrcntando por derecha con 
Esal, pdr izquierda con orillas del Canal y pot 
espalda, con era de Juan Cunohillos: valorada e 
siete mü setenta y seis pesetas.

V Una casa y granero que forman en unto 
una sola finca, situada en el pago o barrio A fueras 
de dicha villa de Gallar, llamada Playa del Canal, 
en la» inmediaciones de la calle de Zaragoz j, i 
número que la distinga, es procedente del Gana. 
Imperial de Aragón; consta de mil 
varas cuadradas superficiales de sitio; equivalentes 
á ochocientos cincuenta y tres metros, e0"1^6”;" 
diendo en él la parte de patio, o corral desoubi-^.- 
to, que se halla dividido con obra; el loca de este 
edificio se compone de la Casa llamada vulgarmen
te del administrador, comprenoienuo la muud 
la fachada del Mediodía; que se prolonga en todo 
lo interior hasta la línea divisoria del corral y tO3a 
la fachada del Saliente de graneros a-to y b^o, 
.uprimieudo A é##o. la eutfadá por él corra, d.> la 
Cafe de los Mulero»: sus limites son; por derecha 
é izquierda con caminos ó terrenos Palmos, que 
conducen desde el pueblo al puente del Canal, a la 
espalda con la casa del mismo Canal, apellidada de 
los Muleros, y al f-nte con la Playa: valorada en 
treinta y tres mil novecientas setenta peseta-.

Condiciones.
1 • QUe la subasta t endrá lugar eu la Sala Au

diencia de este Juzgado, sito en la plaza de a 
Constitución, el ¿íu treinta y uno del corriente, y 
hora de las once de la mañana.

2 .a Que para tomar parte en dicha subasta, de
berán consignar previamente los Imitadores en a 
mesa del Juzgado, ó establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del valor del inmueble, 
sin cuyo requisito, no serán admitido?.

3 a Tampoco se admitirán posturas que no cu
bran por lo menos, las dos terceras partes de la ta

Que los títulos de propiedad de los inmue
bles que se subastan, aparecen de la escritura de 
hipoteca, obrante, en los autos, otorgada poi el 

U6Lhtdo en Borja á quince de Octubre de mil nove
cientos siete.—Ventura Izquierdo Ubierna.-Por 
su mandado, Juan Brusés.

Medlnacell.
D. Carlos de Zumárraga y Egozcue, Juez de Ins

trucción del partido de Medmacelr, 
Por el presente cito, Hamo y emplazo, como com

prendido en el número primero del artículo ooho^ 
cientos treinta y cinco de la ley de 
criminal, al procesado Romaldo Remartínez Dúo., 
natarat de Ateca (Zaragoza), casado y cartero que 
fué de la estación de Salinas de Medinace i, de 
donde ^apareció el veintiséi* de Mayo ultimo 
P^ra que en el término de dv® di», ”nt^os. dt” 
el «iguieute ni eu que e.tn requi.itona se lu.erle

en loí periéíico. «ñeiale., en =*> J»
ca lo con objeto de que ingrese en la oaraal en pn 
iión provisional y practicar aihgenmM aourj 
en el sumario que contra el «e instiuye P™ > díSad en la custodia d documento, y h* 
apercibido que de no verificarlo sera deolarain r 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere log ■

Al mismo tiempo, ruego y_ encargo a tote ¿ 
Autoridades y ordeno a lo. Agente.i de U p 
iudici»! procedan á U bivoa dal expirado p 
lado Romualdo R-martinea Doce de^0. 
tu y cuatro afio. de edad, cuya edad_ rep 
cuya. seña, personale. son: e.tatur», «g^ 1 . 
tante grueso, aunque no con “««“¿"j,), 
.ano, encarnado, parece ,« que. tiene 
como de cicatriz entre uno de lo. oW • u 
no pudiéndose fijar con certeza a quelado 
bigote y éste y el pelo eran de un color 
oscuro con alguna, canas y,vestía traj d 
oana de lana color plomo, a estilo teg0Ifl
y no como la gente del campo; »
de pallo con visera y alguna» vece» ” a de 
ala ancha y en invierno para ab.igo p ■ 
fio color azul marino, y en el caso de e„ 
lo pongan á mi disposioion en -a oá

PRMedinaoeli tre. de Octubre de mil |
siete.—Carlos de Zumarr&ga.-El Bsoah
tino Rodríguez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Munébrega.
D. Jobé María Lajustioia Chueca, Juez i»n 

de Munébrega; ^nniÁr
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende expediente de información poseso 
vida por Mariano Hernández horcas, v y - 
pueblo, para que se in.cnba a .u nomb |s ,t 
su mujer Juliana Moros, en el Reglar 
piedad, la finca siguiente: tidi •;

Rústica; Campo, secano, sito en. 1 P de >• 
Monte, término municipal de este p an8 I 
brega, de dos yugadas de cabida, o 
tarea, catorce areas y cuarenta Y igOo 
lindante al Saliente con viña de Irau i 
antes de la viuda de Florencio Mate ¿ftrrao0o. 
v Poniente con cerro y al Norte con opr

Qae apareciendo en el Regato » 
Miento contrudictoric de la poción J prOl^ 
favor de Mariano Loroaa Sebastian, p^ , t 
ciadehoy he acordado llamar por, 
los que se crean con algún deioch - de* 
para que en el plazo de diez d,ftq’^.eZoaa 
siguiente al de su inserción, oo^p» debid^c/ 
Juzgado á deducirlo y justifica । q jen ir 
con apercibimiento que de no ver b ooUg)g 
plazo señalado, les parara el perjui ,
té, aprobándose él expediente.

Dado en Munébrega a die^ooh 
mil novecientos 8ie^'--b‘ J“| ge^et»nof 
María Lajustioia.—P. 8. M., el
Barriga. ;

'PHKNTA 1
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gencio Langa Ballesteros, los señores anotados al 
margen para proceder al nombramiento por sorteo 
de dos Vocales y dos Suplentes que han de for
mar parre de la Junta municipal del Censo, en 
cnmplimiento de la Real orden de dieciséis de! ao 
iual, haciendo constar que en este pueblo no ae 
hallan agremiados, y en su virtud dada lectura de 
dicha disposición y de los artículos referentes al 
presente acto de la ley Electoral de ocho de Agos
to del presente año, se procedió al sorteo de los 
individuos que tienen derecho á votar compromi
sario y saben leer y escribir, dando el resultado 
sgniente: Vocales, D. Roque Palacios Pairo y don 
■^pgel Monterde Martínez; Suplentes, D. Manuel 
Pérez Cid y D. Ricardo Pérez Vague. En este es- 
,ado el Sr. Juez municipal dió por terminado este 
lctoque firma con los concurrentes que saben de 
peyó el Secretario certifico.—Fulgencio Langa.—

Monterde.—José Lacarta.—Ricardo Pérez, 
'■■ilanuel Pérez.—Generoso Lezoano.—Segundo 

ueno.— Pedro Asensio.— Valentín Melendo.— 
^scual Alvaro.

hs copia conforme con su original á que me re- 
‘(‘.‘ll0'.Y para que conste, expido la presente en 
^jón de las Armas á treinta de Septiembre de 
.1 novecientos siete.— Pascual Alvaro.— Visto 
^eno,—E| Juez municipal Suplente, Fulgencio

p . Montón.
/0Pm certificada del acta de constitución de la
• pa municipal del Censo electoral.
' elipe Baselga y Navarro, Secretario de la 

niita municipal de este término;
^^•tifico: Que de la sesión celebrada para la 

htueióu de la Junta en el año actual se ha
3^°e* ac^a fi116 a Ia letra dice así: En

7?cj On! ú veintinueve de Septiembre de mil no-
8iet-e) bajo la presidencia del Sr. D. Igna-

^0Z ^jOrente) Juez municipal del mismo, 
'deron en la Sala Consistorial los Sr s. Vo- 
'^mados por la ley á constituir la de esta 

t«n.n'10n a Ia cual pertenecen los señores siguien-
D- Francisco Estella Marco; Suplen- 

íipsfpmente Franco Martínez; ex Juez muui- 
Francisco Simón Valeuzuela; Suplente, 

-5. dlmeno Franco; mayores contribuyen-
Uan Antonio Simón y Valeuzuela y don 

^q 10 ^dnón Pérez; suplentes, D. Pedro Franco
Andrés Lecumberri López; Secretario, 

^cV^9 ^asel»a Navarro. De todos dichos seño- 
^íh,- °cados en f rma legal no dejó de concu

bes g,aiio-
'Mey de la lectura de los artículos 11 y 12 de 

vig6nt,e y de las Reales órdenes 
; Agosto líllimo y 16 de los corrientes, re- 

‘^Mel p a COnstitución de las Juntas municipa- 
hí^itQ'T80 6-®ehoral, el Sr. Presidente declaró 
^el tjlna *a Junta municipal de esta población 

y forma que marca la ley y los seño- 
^id^ j1 ''ites prestaron su asentimiento y con- 
n ^8 ' debiendo terminar e con los Vicepre-

iSUS stlpl6nte8 con arreglo al menciona- ' 
^°8eii । ega^ Quedaron por unanimidad desig

a ^°rma siguiente: Viocpresident : don I 
^s^e*‘a Marco, como Concejal de ma- , 

r°de votos; Suplente de Vioepresiden- i 

te: D. Clemente Franco Martínez, como Concejal 
que le sigue en mayoría de votos; Vicepresidente: 
D. Juan Antonio Simón, nombrado por la Junta; 
Suplente de Vicepresidente: D. Antonino Simón 
Pérez, también nombrado por la Junta.—En su 
virtud quedó terminada la sesión, que firman todos 
los señores con el Sr. Presidente de que yo el Se
cretario certifico.—Ignacio Muñoz.-Francisco Es
tella.— Clemente Franco. — Máximo Gimeno.— 
Francisco Simón y Valenzuela.—Juan Antonio Si
món.—Antonino Simón.—Pedro Franco.—Andrés 
Lecumberri.— Felipe Baselga, Secretario.»

Y para que conste y á los efectos que están pre
venidos, expido la presente, con el V.° B.° del señor 
Presidente, que remito al Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza, en Montón á primero de 
Octubre de mil novecientos siete.—Felipe Basel
ga, Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Ignacio 
Muñoz, '

Aliento.
D. Alberto Bello Pardillos, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Anento;
Certifico: Que el acta de constitución de la Jun

ta municipal del Censo electoral de este puebla, 
literalmente copiada dice así:

A ta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral.

Al margen.—Señores concurrentes: D. Angel 
Valenzuela, D. Joaquín Valenzuela, D. Blas Cebo
llada, D. Juan José Molina, D. Simeón de Gracia, 
D. Antonio Cebollada, D. Félix Alvarez y D. Car
los Cebollada.

Al centro.—En el pueblo de Anento, á cuatro de 
Octubre de mil novecientos siete, reunidos previa 
convocatoria bajo la presidencia del Sr. D. Pascual 
Gracia Moreno, los señores que al margen se ex
presan, dicho Sr. Presidente manifestó á los con
currentes que el objeto de la sesión era constituir 
definitivamente la Junta municipal del Censo elec
toral, con arreglo á las disposiciones vigentes.—Al 
efecto, yo el infrascripto Secretario, de orden del 
Sr. Presidente dió lectura ai acta celebrada en vein
tisiete de Septiembre riltimo para la designación 
de Vocales, así como también á la Real orden de 
dieciséis del mismo mes y al artículo once de la 
misma ley Electoral en la parte que se refiere á 
este acto, y enterados y conformes todos, queda 
constituida en la forma siguiente:

Presidente: D. Pascual Gracia Moreno, Juez mu
nicipal.

Vocales natos: D. Angel Valenzuela Soler, Con
cejal, y D. Joaquín Valenzuela Soler, ex Juez.

Vocales contribuyentes: D. Blas Cebollada Bru
na y D. Juan Jo«é Molina Serrano.

Suplentes: D. Simeón de Gracia y D. Antonio 
Cebollada Cebollada.

Vocales industriales: D. Félix Alvarez Sánchez y 
D. Carlos Cebollada Simón.

Secretario: D. Alberto Bello Pardillos.
Con lo cual se dió por terminado el acto, que 

firman con el Sr. Presidente, de todo lo que certifi
co.—Pascual Gracia.—Angel Valenzuela. — Joa
quín Valenzuela —Angel Vah-mzuela. — BlasCebo- 
liad'i. — Ju n José Molina.—Simeón de Gracia.—■ 
Antonio Cebollada.—Félix Uvarez,—Carlos Cebo
llada.—Alberto Bello,
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Y para qne conste y £°^^én’

^P^ÁnehtTTskte de Octubre de mil novecien- 
t™ u- Aiberto Beno.-V." B »-El Presrden- 

te, Pascual Gracia.
Frescaño-

di»»■““£ ti,'ti.ti

3:a2™:M£=S£
Q„ “ titi»» "ti 
íe s  yrses?"Corporaciones O. León n m j Mariano paS- 

Concejal que le sigue a este es L. r

r6mitirl£ b  An g u id d Iíd d í^-^odel Censo electoral de esta■ p11»- y
i '«Tietiti ...«¡ti ti 

d"1 en Fréscano Tveinücualro de Septiembre de 
^ novecientos .ieto.-El Secretario, Lope Garras-

V ° B ’__El Alcalde, Pío Beltian.
o « s. hace público para que los que se con- 

Inte eT^'-Gente de la

:"=?E=

SXpiSSsi-SsKTÍÍ 
p“ tile Í S pdbHca,

contribuyentes expresado, para que 
de la Jauta municipal del Censo eleotorm 
vida —Enterados los señores ooucuri t 
manifestado por el Sr.
cienes citadas, que de or ncaniniiLf
das por el infrascrito Secretario, p lor.
acordaron proceder
teo los dos vocales y los dos supl 4 elec. 
formar parle de la Juntamume paIddU ie. 
toral, y verificado sin ddaoion, dio el sigV

primero, D. Narciso Puértolas Ar^^

Vocal segundo, D Miguel P.blí,. 
píenles, D. J uan Cuartero Bea y U. Bol 
vero Cuartero. . • veclauiació11
iY S la sesión,

do6esta acta después de leída y He^odo^
señores concurrentes que^^ben hace 
aue yo el Secretario certifico. J rnartero^
^a'món.-Matias Navarro
Antonio Dousion.— Cesai- o 1 i- J 
García y Satría.-Juan Mayayo.-Juse u 
Leoncm Bermejo.-Bienvenido Armin^l-^ d,. 
ci,0 Puértolas.-Miguel e Carr««*
más señores que no saben fuma!, L p piimie» 

Es conforme con el original, que en cump 
to de 10 mandado, se remite en esta i Ce)13o 
ñor Presidente de la Junta pi.ovimb-i o()uS:e,
eleetoral, á ¡a cual me remito;
^X^íZfrs^deSepfrem^.

to, por wmnehle.,^oulUro y jan SeMidor eg
Compromisarios en la elección
del tenor siguiente: D Jülio Oliver,

X» ‘ISSjo D. J08®1”  ̂J Ua^rtéro, D. Leoncio Bermejo,

Fnducs de Lerda- , , ¡ Ay06* 
D Dionisio Marracó Mancho. Seci ti tai lo |j¿‘

UmTento de Undués de Lerda J e9t^ 
Junta municipal del Censo eleutoia 
C»: Que el acta de constituida- 

ta municipal del Censo electoral e br u 
Septiembre último, copiada a le et 1

AUimgen.-Seüote» concurrentes, p. C> 
ta, D. Vicente García, D. Elias Ma 
ce’ncio Salvo, D. Gayelauo Arbues U M Oi,iz y » 
n-a, D. Teodoro Martínez, D. Agust
Esteban Campaña. Tlndués ‘le. g¡etA

£» el centro.-^ la villa de Ui V
á treinta do Septiembre ce mil u
siendo las ocho de la mañana, el k  i j 01 b 0, 

, y sieuuu reto----- - . ‘ Presidente de la Junta muub P ooUg
ti,

p-íS2„,s... *— £ “ti, 

pleUt£Srma7parte de la Junta municipal del Cen-
S l«En U villa de Fréscano, a veinti- 

so electo: al. 1 n novecientos siete, pre-cinoo de Septiembre m.l uuev0 de la
vía convocatoria al etec y Unin la
mañana, se reunieron en ।

M.C.D. 2022
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yó en la Sala Audiencia de este Juzgado para 
cumplir lo dispuesto en el número tercero de la 
Real orden de 26 de Agosto último; asistieron á 
la sesión los señores anotados al margen.—Acto 
continuo, ordenó el Sr. Presidente que por el Se
cretario se diera lectura á los arts. 11 al 17 de la 
ley Electoral, de 8 de Agosto de 1907 y de las 
Reales órdenes de 26 del mismo y 16 del actual; 
enteró á la Junta el Sr. President e de que no se 
había presentado ninguna reclamación; ninguno 
ti los s- ñores concurrentes usó de la palabra por 
co hallar motivo para ello.—Acto seguido, el señen- 
Residente declaró legalmente constituida la Junta 
^uicipal del Censo electoral de esta villa, en la 
^rma siguiente:
Préndente: D. José Ruesta Iglesia, Juez muni-

Vicepresidentes: el Concejal D. Vicente Gar- 
L ufc6 y- 61 Xocal. designado por la Junta don 
p M Machina Vallejo. Vocales propietarios: don 
^scencio Salvo Ortiz y D. Cayetano Arbués Go- 

mayores contribuyentes por territorial; don
-m U 6 ^arcia Polite, Concejal con mayoría de 

^d'as Machina Vallejo, como ex Juez 
^autigüo. Vocales suplentes: D. Mariano Aya- 
'•yütrT° y Teodoro Martínez Bueno, mayores
í'fn6111,6® pOr t,6rriborial; D. Agustín Ortiz 
¿n OU^L-Íal .cor} mayÓría de votos, y D. Es-

Yampaña Jiménez, ex Juez municipal.— Y 
4s'’ d° más asuntos de d116 tratar, se levantó

J1162, de que certifico.—
—Dionisio Marracó, Secretario».

jC'pla Q116 concuerda con su original á que 
,ero-—Ypara que conste, extiendo la pre- 
i.6 0r^6u del Sr. Juez Presidente y con el

' .>;~rjUeno del mismo, en Undués de Lerda á ca- 
"íe Octubre de mil novecientos siete.—Dio-

<¡pa] ^raco, Secretario.- V.° B.°—El Juez mu
> Presidente, José Ruesta,

h T . Ores.
' is Tt  • -t i •

rz&uqui Rived, Secretario de la Junta
• Censo electoral de Ores;

Que el acta de la sesión celebrada 
'crj ^Uar *os Vocales que en concepto de ma- 
■• ■irV^djuyentes por industrial con voto en la 
^ar D 6 '^‘cpromisarios para Senadores deben 

a\t6 la du"ta municipal del Censo elec- 
•Ael / i pue^°, 68 como sigue:

de Orés, á veintiocho de Septiem- 
,^eia d “^«cientos siete, reunidos bajo la pre- 
u^An6-]^' Berges Otal los seño

. Taeyo Aragüés y D. Manuel Jaques 
locCr^ COutrilDiiyentes por industrial que 

- j ulafA saben leer y escribir y tienen 
par * '^'ción de compromisarios para Seua- 

'-.v^den A1 oumplimiento á la regla 16.a de la 
el q > actual y á la que se dió lec- 

'AAMa hr‘ se manifestó que la re-
"/■Amív íj 01objeto proced r á la designación 
'•V. y Si/1?8 ^ue ^an de formar parte como 

eoiA de 1* Junta municipal del 
^^triale8 A, ^u^ei a que no son más que dos los 
ti:,' y ¿gu/’ 68ta localidad que saben leer y es- 
‘ jA^eoió11 fU /as d,stas de compromisarios 

VocalU C e ®enadores, por unanimidad se 
propietario á D. Angel Pueyo Ara-

güés y Suplente á D. Manuel Jaques Ubieto, qu0 
. aceptaron los cargos, haciendo constar que los res
. tances industriales de esta localidad, si bien algu

nos de ellos saben leer y escribir, no se hallan ins
critos en las listas de compromisarios, y por con
siguiente no tienen voto para la elección de Sena
dores, por cuya razón no han podido nombrarse 
dos Vocales propietarios ni dos Suplentes, confor
me determina la Ley.

Y no teniendo otro objeto la reunión, se dió por 
terminado el acto, extendiéndose la presente que 
autorizan los señores concurrentes, de que ce: tífi
co:—Antonio Berges.—Angel Pueyo.—Manuel Ja
ques.—Luis Urzanqui, Secretario.

Así aparece del acta de referencia.
Y para que conste, expido la presente visada por 

el Sr. Presidente, en Ores á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Luis Urzanqui.

V.° B.°—El Presidente, Antonio Berges.

D. Luis Urzanqui Rived, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral del pueblo de 
Ores;
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada para 

designar por sorteo los Vocales que en concepto 
de mayores contribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería con voto en la elección de Senadores 
deben formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo, es como sigue:

,A"l margen — «Presidente de la Junta, D, Anto
nio Berges Otal; contribuyentes, D. Juan Asín 
Martínez. D. Casimiro Asín G-arcés, D. Isidro Ber
ges Casabona, D. Manuel Burguete Begué, D. San
tiago Biesa Campos, D. Antonio Campos Asín, don 
Francisco Campos Miranda, D. Juan Casaboua 
Cortés, D. Tomás Cortés Villa, D. José Felipe 
Idoype, D. Juan Jiménez Pueyo, D. Benigno Ji
ménez y Jiménez, D. Pablo Idoype Idoype, don 
Pascual Luna Larraga, D. Antonio Luna Cortés, 
D. Antonio Mara Villa, D. Ramón Mara Luna, 
D. I* rancisco Otal Luna, D. Vicente Rorheo Jimé
nez, D. Agustín Soteras Asín y D. José Triste 
Sanz. En el centro.—En el pueblo de Ores, á vein
tisiete de Septiembre de mil novecientos siete, re
unidos los señores que al margen se expresan bajo 
la presidencia del Sr. Juez municipal y Presiden
te de la Junta municipal del Censo electoral, don 
Antonio Berges Otal, por dicho señor se mauifeetó 
que la reunión tenía por objeto proceder á la de- 
sig ación por medio de la suerte de entre los re
unidos de dosindividuos que tengan voto en la elec
ción de Senadores y sepan leer y escribir, ios cua
les han de formar parte como Vocales de la Junta 
municipal del Censo electoral, se gúndispone el ar
tículo once de la nueva ley de ocho de Agosto úl
timo. Inmediatamente se procedió al sorteo, resul
tando con mayoría de votos D. Antonio Campos 
Asín y D. Pablo Idoipe Idoipe, que fueron procla
mados Vocales de la mencionada Junta. Acto se
guido se verificó la elección de otros dos que sus
tituyan á aquéllos en los casos de ausencia, enfer
medad, etc., recayendo dichos cargos en los señores 
D. Benigno Jiménez y Jiménez y 1). Francisco Otal 
Luna, que fueron los que á aquéllos siguieron en 
número de votos obtenidos. Y siendo este el obje
to de la reunión el Sr. Presidente dió por termi.
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saben, no haciéndolo el oo Y loa 6 n0 
sr. ras “ *" ¿i*-* 
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dente, en Ul o s , a Urzanqui.— V. n.

Antonio Berges.

Y para que conste ¿ ^tueinta de Sep-

nio García, Secretario.
Narciso Soler. |

Cumpliendo lo dispuesto en kreg^d^* 

tima de la Real orden »e 16 de^ y 
Moa á oontinuaoion la o r remitada « * 
ol Seoretario del Ayunte™ Y el bre dd 
^^aU q^n^es^onde formar parte d. b 
nüsma, cuyo conte“écretario del Aj»»' | 

b'tSo de la villa de Biel, provino» d

I Bo: Que según resulta
de emociones ob™ntes en 0$to Ayantann® 
parala con mayor número
forma paxt, del m Q paeyo,q

Alcalde. . log efectos de la 1 ) . j,

cuarta de la Rea! orden de^16 el p
I pide la P^/b 6^ veintidós de Septie^ 

I señor Alcalde - _ El Seoreta-m, -

ante la P , Septiembre de mi üC;!- Bi61 vemt.rete Cle^ Fr»
tos Si- te.— A 
Pemán. __

eumpdmieutode lo dispuesto B1MdeP8
5 de Septiembre de 19U< P l6 cornéate msto expre ad» ,

FUN

NUlti 
ibpinU. 
ea 

jinic: 
a.»in 
«cite» 

lN»!
wrrti 
iNq i

VUladoa.

la Secretaría de mi. caig , Gonce-al qa6 formando

Soler Andrés, es el q » obtenidos en elección
meute en numero saben leer y es
S^M"^^9Wte9d8M- 

“tpara que conste y en ^¿^o- 
gla 1V de la Real orden d ^ de ig07| a la 
trnación de Ib de ^“Electoral, libro la pre- 
aplioa=ión de la vigente M y 
sente de orden y con e Septiembre de 

en Villadoz á veinUnueve^ to.
™o Ly^BY-El1 Alcalde, Frauoiseo Qaudioso.

D. Antonio Garc» Lop™,dSeoieLaUc.oiiada 

municipal, y com 

'6ü

^«1

^1

del ^®us0’(-. en cumpnniiouvw

ha quedado constituida , ^^eban Dieste Pueyo, Y

«tSS:V I —■ > -* ;>

iWSSSSs^ 
gSEgsis ISsá-Eííd rE”S;S?S£S ”==».-' 
Marzo, ooulrlbX le compromisario para bena- 
rr^^-109.^1' u' BÍas8^:9 Royo Por 
dín“kudioso. Mario «8 do8 ^ter.or^
US misma* “'■"'^Xio «arcia López, por serlo

6;

k'

L

Lo aue se nace puv— . ^6 -S

n;»i veintisiete de ■ ! íden^ ’Biel veintisiete-- . .
tos siete. - EL Presidente aou 
Peinan.
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